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Se RECUERDA a las autoridades judiciales y demás destinatarios de la presente circular, que la misma se circunscribe únicamente a la información de 

esta Seccional, razón ésta, por la que antes de otorgar y/o reconocer personería jurídica a abogados litigantes, DEBE verificarse, EN TODO CASO; 

vigencia e inscripción del profesional del derecho en el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS a través de la herramienta en línea, que para el efecto 

ha habilitado el H. Consejo Superior de la Judicatura, a través de la página www.ramajudicial.gov.co, submenú REGISTRO NACIONAL DE 

ABOGADOS, ingresando los datos personales del jurista.
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